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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, procede el 

despacho a resolver la solicitud recibida el 16/01/2024, mediante el cual, la 

representante legal de la firma CIFUENTES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., 

quien indica representa a METRPARQUES E. I. C. E., allega renuncian al poder.  

 

 

Revisado el cuaderno ordinario, no se encuentra que la firma CIFUENTES 

ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. haya representado a la parte demandada; a 

quien se le reconoció personería y presentó contestación a la demanda, fue a la 

firma HINCAPIÉ HERNÁNDEZ DEFENSA CORPORATIVA S.A.S.   

 

En consecuencia, resulta improcedente dar trámite a la solicitud presentada.  

 

Se ordena regresar el expediente al archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

AUTO NO DA TRAMITE A RENUNCIA 

FECHA VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 
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